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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

13 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 017 2021 00036 00 

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado(s) MARIA MARGARITA SUAREZ JIMENEZ 

Asunto TRASLADO DE LIQUIDACION 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1450V 

 

 
En atención al memorial que antecede, se advierte que la liquidación allegada el 

día 15 de diciembre de 2021 (ítem 24, cuaderno principal), no se le ha dado el 

respectivo traslado, en consecuencia, de conformidad con el articulo 446 

numeral 2 del código general del proceso se ordena a la oficina de ejecución de 

este despacho para que se sirva dar traslado a la liquidación de crédito aportada 

por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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